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Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 028‘C2019X0001
Bitácora: 09/iPAÜÜSS/Ol/19

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), del proyecto denominado “Operación de de
esta-ción de servicio 'ara venta ¿de gasolina, Estación ES-BDTI", presentado por el_ ,ona ¡:¡S¡Ca,
—enlo sucesivo el Regulado,_ el 18- de -'en-ero-de 20.19 en Oficialia de Partes culo 113
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pretenden al Medio Ambiente del Sector “¡ón | de la
Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en Carretera Ejido Lázaro Cárdenas KM 5.40613 21910 en el “V 1”
Municipio de Mexicali, Estado de Baja California-ny

CONSIDERANDO:

L; Que. el Regulado se dedica al expendio— al público de petrolíferos, actividad q une-forma- pa rte
delSector Hidrocarburos de conformidad con la definicion señal-ada en el articulo 3°,_.fra-CCÍ'on
XL incisos“) de la Ley-de Ia— Agencia Nacion-aii de Seguridad [ndustri-al yd’e Proteccion al Medio
Ambiente: del Sector i-Iid roca'rburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del articulo i°' de la misma Ley.

IL: Que esta Direccion Gene-ral de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente; para
analizar, evaluar y resolver” el lP' presentado por el Regnla-do, de Conformidad con lio
dispuesto en los articulos 4°, fraccion XXVIiy 37, fracCion V del Reglamento Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad industrial y-de. Protección al Medio Ambiente dei Sector
Hidroca rbu-ros.

lil. Que ei articulo 28- de la Ley Gener-al dei Equilibrio Ecolóico y Ia Proteccion al Am bi-ente
establece que la evaluacion del impacto ambiental es. el procedimiento e través del cual la
Secretaria establece las oo-ndÍCEone-s =a que se sujetará la realización de obras y actividad—es-
que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites-y condiciones establecidos
en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente- y preservar y restaura-r los
ecosistemas. a fin de evitar o reducir 'ai minimo sus efectos negativos sobre el medio
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento queai efecto -se-e->_<.pid_a,_
quienes pretenden llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, reouerirán
previamente la autorización en materia de impacto-ambiental de la Secretaria:

¡L- Industria e e ' - petrlleui'mic,- Quimico, siderúrgioe, babe-lets, enema—”Gr. dei.
cemento yï—eiéctricai

IV Qde el articulo 31 de la Ley Genera—l del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente
establece en la fraccion I quie la realización de las obras y actiVidades a que se refieren las.
fracciones I a XII del artículo 28 requerlran le presentación de un informe preventivo y no
una manifestacion de impacto am bientai cuando exzstan normas-oficiales. mexicanas u otras
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disposicion-es eue regulen ias omisiones,- l=as= descargas, ¿el E-a-pr'oVecha miento de re‘curso's
naturales y, ent-general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las
claras-o actividades.

Que el articulo 5, inciso D), fraccion IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio.
ECológico y la Proteccion al Ambiente en Materia- dze Evaluación 'd-el Impacto Ambiental
establece que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientesobras o actividades,
requerirán previamente Ia autorización de la Secretaria en mate-ria de impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DELSECTOR: HIDROCARBUROS:

IX. Construcción :y operación de instalaciones. para la prodÏuCCÍán, transporte,
almacenamiento, distribución y expendio al púb‘lico de petrolíferos, y.

Que el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental establece en Ia fracción I, que
la realizacion de las .obras y actividades a que se refieren el articulo 5 del mismo.
ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas
oficiales mexicanas u otras disposicion-es. que regulen las emisiones,- las descarga-s, el
a’proveChamiento de recursos naturales y, en general, todos. los impactos ambien-tales-
relevantes que las obras o actividades. puedan producir.

Que .eI 07 de noviembre de 2.016 se publicó en el Diario Oficial de la Federacion Ia Nor-ma
Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA—ZOiG, Diseño, construccion, opera-ción y mantenimiento.¿de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que;
entró en Vigor el 6 de enero de 2017.

Que el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-2016 consiste en establecer las especif‘caciones,
parámetros y reduisítos técnicos deSeguridad Industrial Seguridad Operativa, y Proteccion
Ambiental que se deben cumplir en el diseño construccion, operación y mantenlmtento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas.

Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA—ZDIG referente a la Gestión Ambiental, sedesprendïe
que, para el desarrollo de las actividades referidas en I'aNorma, el Regulado deberá tene-r
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los. impactos ambientales. que:
el Proyecto pudiera generar.

Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005.-
ASEA-ZOIG que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y
autorizaciones regulatorias requeridas- por la. normatividad y legislacion local y/o federal,
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables.
Asimismo dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a
distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al
margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a iO metros para
determinacion de manto freático, pozos de observacion, pozos de manito-,reo sistemas de
recuperacion de vapores, medida—s de seguridad en caso de derrames de combustibles,
medida-arde hermeticidad neumática en todos lossísternas.
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Que derivado- de lo a'nteri_or,-y con el cumplimiento de la NOMnOOS-ASEA-zo'ib’ se regulan las
emisiones,- las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que
puedan producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público
de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diesel], previniendo posibles impactos
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en areas-
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi como al
margen de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o localesque no están
dentro de un Area Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial
[DOGC] de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracción I de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la ProteCción al Ambiente en Materia de Evaluacion del
Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII y 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a
evaluar la información presentada pa ra el Proyecto.-

Que por la descripcion, características y ubicación de las actividades que integran el
Proyecto, este es de competencia federal en materia de evaluación deimpacto ambiental,
por ser una obra relacionada a la construcción y operación de instalaciones para el
almacenamiento, distribución y expendio al público. de petrolíferos, tal y como lo disponen
los articulos-28 fracción ll de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGEEPA), ys inciso D),fracción leI Reglamento-de la Ley General del Equilibrio
ECoIógíco y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de impacto Ambiental
.(REIA), asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de
conformidad con lo señalado en el aftÏCUIO -3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio— al público de
petrolíferos.

Que el Regulado manifiesta en la página 12 del Capítulo l del IP' que la estación de servicio
inicio operaciones. el 28 de enero de 2-005, bajo. el amparo de la autorización en materia de
impacto ambiental oficio No. DOE-M-XL-204/2004 de fecha 12 de febrero de 2004, con
vigencia de un año y expedida por la Direccion General de Ecologia del Gobierno del Estadio
de BajaCalifo-rnía, por io que al no tener yet-vigencia, el Regulador ingresa. el presante; informe
respecto a las etapas de operaCion yvmanten'imiento,

Descripción del Proyecto

XIV. Una vez analizada la información presentada- y de acuerdo 'cn I. manifestado por el
Regulado, el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento. de una estación de servicio,
cuya. actividad principal .es el expendio al público de. gasolina Magna,_así como combustible:
Diésel; con capacidad de almacenamiento total de 106,000. litros, distribuidos en dos tene uñas
ole la siguiente manera:

Página -'3:-de ar.-

e 1 tanque para almacenar '40,000 litros de gasolina; Magna
n i tanque para almacenar 60,006 litros de Diesel
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El Reguzlado ma nifi'e'sta ren el plano arquitectónico adjunto al IP1r que para el expendio de
combustibles se tienen tres dispensarios que-se presentan en la siguiente tabla:

Número deNúmero de d ' e
. . .. . Número 'e mangueras man ueras de man uerasDis ensarlos posiCIones de _ . ' . g . gp carga de gasolina Magna gasolina Premium Diésel

1 2 i 2 ' - -
1 2' 2- ' - -
1 - - - 2

Asi mismo. este Proyecto cuenta con oficina-s, bodega de limpios. bodega de sucios (incluyendo
¿area de residuos peligrosos), servicios sanitarios para hombres, servicios sanitarios pa ra. mu]eres.
baños de empleados, cuarto-de: máquinas, zona de almacenamiento, zona .de despacho, áreas- de:
ci’rcuIacionesvehicuiares y peatonales, áreas verdes.

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 1,357.73 mi, el predio de ia estación se;
Ubica en una zona semi urbana, a pie—de carrete-ra, en las inmediacionesdel Ejido Laza ro Cá’rd'en—.a's,__
por lo que el entorno ambiental fue modificado con anterioridad por actividades antropog‘enicas.
Presenta Dictamen de Uso de Suelo No. KL-073-001 No. “¿iO-O4 de fecha 10 dejunio de 2004 y
expedido por el directo-r de la administración Urbana detMexi-cali. El Regulado indica la distribución.
de; las superficies en el pla—no arquitectónico adjunto al IP. La coordenada de ubicación geográfica:
del Proyecto es:

1 ' name 46.Ül -32 36 4635”

El Regulado estabiece las medidas de mitigación y/o compensación de las páginas— 97-102-diel-
Capitulo ill del IP. En adición a lo anterior esta DGG’C determina que de conformidad con lo-
establecido en el Anexo 4 de la NOM-'OOS-ASEAQO'IG, el Regulado deberá cumplir con la tota-lidad
delas medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto.

El Regulado no presento .un plaao para operación y mantenimiento del Proyecto. Al respecto y
considerando ia garantia de la vida útil de los tanques. los cuales iniciaron opera—ciones el'218 de==
enero de 2005, esta DOGC determina otorgar un piazo de 16 años par-a la operación y
mantenimiento, El plazo otorgado se ¡nitiar-á’ a partir de la fecha de notificación de ia presente
resolución.

La información de. las caracteristicas; Glorias-osoras permanentes. se ad-esoribe'en- ias. página-s 7-22-40
del =€ap'ítïulo lll fidel 1P.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracción II 29 31'
fracción l de la Ley General del Equilibrio Ecológico-y Ia Protección al Ambiente 1° 3° fracción Xi
4° 5°- fracción XVIII 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de.
Protección al Medio Ambiente—del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I, Bis; 5°
inciso D) fracción IX, 29 fracción l. y33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
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Ecológico y la Protección al Ambient-e en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción
XXVII, 1.8 fracción Ill y 3'7‘frac-ción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a. la Norma. Oficial
Mexicana NOM-OOS-ASEA-ZDIG, Diseño, construcCión, operación y mantenimiento de Estacion-es
ele-Servicio para almacenamiento y eXpendio de diesel y gasolina-s, esta 'D'GGC

RESUELVE:

PRIMERO. « Respecto a las obras y/o- actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la
realiza-ción del proyecto "Operación de estación de servicio para venta de gasolina, Estación ES-
8011", ubicado en Carretera Ejido Lázaro Cárdenas Km. 340 CP 2191.0 en el Municipio de Mexicali,
Estado de Baja California, ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulosIS'l fracción I dela Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación- del
Impacto Ambiental; al regularse, en la NO‘M—OOS-ASEA-zoiá, Diseño, construcción, operación ïy
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas;
las emision-es, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
i'm pactos ambientalesrelevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes. a: la
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona de carretera conforme a lo. descrito
en los Considerandos IV- XIV de la presente resolución.

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado-en el Considerando. XIV
del presente, respecto a las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso
previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta
AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de las etapas referidas; ello obedece a los fines de
inspección correspondientes indicados en la NOMaOOS-ASEA-ZOIG, Diseño, construcción, operación
y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas,

Al término dela vid-a útil del Proyecto, el Regulado debera realizar el desmantelamiento.- de toda:
la Í'n’fraeSt—ructura que se encuentre presente en el poligonodel Proyecto, asi como la demolición
delas construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en.
la medida de lo: posible a las condiciones-iniciales en las que se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado debera presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono: del.
sitio para su validación respectiva y una vez, avalado, deberá notificar que. dará inicie a: las
actividades. correspondientes a dicho programa para que: la Direcció—n General de SuperViSÍÓ-h.
Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final
de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO. - En caso de modificaciones. al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 dias hábiles
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la. información suficiente y detallada cine
permita a esta autoridad, evaluar si los 'bretendidos. cambios cumplen con las especificaciones. de la
NOM-OOS-ASEA-ZO'IG, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaci-ónes- de Servicio
para almacenamiento. y expendio de diesel y gasolinas; o en su caso, si estos no causarán
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites y condiciones establecidos ¿en las disposiciones
Juridicas relativas a la protección;- a'l am biente que le sea-n aplicables.
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CUARTO- La presente resolucion se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por Io que, la presente resolución n_.

— ' a s ya que las mismas son
competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales de conformidad con lo dispuesto.
en la legislaciones estatalesy orgánicas municipales asi como enla legislacion orgánica municipal.
y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la
presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tene-noia dela tierra; por lo que,
quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en
el ámbito de sus respectivas com potencias.

En: este sentido, es obligaCion del Regulado contar de: manera previa al inicio d.e--_c'ual.quier actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias. entre otros,
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en
cualquier materia distinta a Ia que se refiere la presente resolucion, en el entendido de que la
resolucion que expide esta DGGC nodeberá ser consider-ada como causal (vinculante) para que
otras. autoridades en el ámbito de: sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que [es correspondan.

La presente resolución no exime al Regal-ado del cumplimiento de las disposiciones aplicables--
derivadas de. la Ley de Hidrocarburos como la, presentacion de la evaluacion de impacto social que
establece el articuloiZi de la citada ley; asi como tampoco de contar con el dictamen tecnico de
diseño y construccion, y en su momento el de operacion y mantenimiento para la evaluación de la
conformidad emitido a la estación de ser-vicio, por una Unid-ad de Verificación acreditada, y
aprobada por Ia Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de la NOM-OOS-ASEA-ZO'IE.

Asimismo, el Regulado deberá contar con Ia autorización de su Sistema de Administración de
Riesgds, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de
carácter general que estab‘Iecen los Lineamientos para Ia conformación, implementación y
autorización delos Sistemas deAdministración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa
y Protección al Medio Ambiente aplicabies a las actividades de Expendio al Público de Gas
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petroliferos,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017, de conformidad con ei
programa c1 ue al efecto espida la AGENCIA.

QUINTO.- La presente resolLJcióïn a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con
el articulo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley Gener-al del Equilibrio Ecológico y ia
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que-ei
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presenta en caso de que esta
situacion ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la
cesión y aceptacion total de los derechos y obligaciones de la misma

SEXTO- De Ia responsabilidad objetiva y' estricta en materia de impacto ambiental, se hace del
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Proteccion al Ambiente, la Ley General para Ia Prevención y Gestion integral de los Residuos
Peligrosos y demás ordenamientos aplicables es responsable objetivamente de [a eventual
remediacion por el manejo de materiales. o residuos peligrosos, con independencia de que un.
tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorizacion, ocasiona daños ai
ambiente, a la. Seguridad Operativa'y- a la Seguridad Industria-l, que se relacionen con el riesgo que
genera su actividad.
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Nombre del
Promovente por
tratarse de
Persona Física,
artículo 113
fracción I de la
LFTAIP y 116
primer párrafo de la
LGTAIP.

SEMMNAT ¡D AS’EA
sacan-aula na mio “¡amare-r w - _

aoaacm.pia aaouaioao ¿“f-¡ínecesitada ”¿Tuinm
ENERGÍA Y hHfiiEb-I'FE

Agencia Nacion-al de Seguridad Industrial y
de Protección al. Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión.» Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

ono: ¿seruoswcraascnzasizots
Ciudad de México, a 0? de febrero de 20‘19

Asimismo, el Regul‘ado será el único responsable L'dE-r garantizï-ar la realizacion de las acciones cie
mitigación, restauración y control detalles aquellos. impact-os ambientales atribuibles. a la operacion
y mantenimiento del Proyecto, que. no hayan sido eonsiderades: en la descripción con-tenida en: la
doCume-ntaclón presentada en el IP.

SEPTIMO.- La presente resolució-n emitida, con motivo de Ia aplicación de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Am‘biente',_'el Regla-mento de la Ley General "del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Am bie-nteen materia de Evaluación del lmpactoAmbiental y lasdema's
previstas en otras disposiciones legales y reglamentaria-Sven la materia, podrá ser impugnada,
mediante el recurso de revisión conforme a lo establecido en el articulo 1'76 de Ia Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protetción al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del
término de quince días hábiles contados a partir oie la formal notificacion dela presente resolución

OCTAVO. -Téniase ¡or reconodda la personalidad juridica con la que se ostenta el_ ¡de
en su car-áCter de Remgulado ,ona Físico,

culo 113
NOVENO. - Notificar la presente resolucion all—personalmente ‘¡Ón ' de I'"
de conformidad con el articulo'líS'Z lis. de: la General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y demás relativos aplicables.

“V1!

ATENTAMENTE
LA. DIRECTORA GENERAL-

IN Ï ' ADIA CECILIA CASTILLO CARRASCO

Por un uso responsable dei pop-ei, ias copias de conocimiento de este asuntoson remitidos-fio eiedtóniee

C;—.c.e.-Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la ASEA- Para Conocimiento
Ing. Alejandro Carablas ¡cazan Jefede la unidad de Gestion Industrial de la ASEA.-. Para eono’ci'mieh'toi
Mtro. José Luis González González..-- Jefe de" la- Unidad de Supervisión. Inspeeciinsy Vigilancia Industria-l.-
Pera Conocimiento _
Mt’ro. Genaro Garcia de Icaza. - Jefe de la unía-ad zeeAsu ntes Juriei-zeos della-esEA.-Paraïeotn'ocim'lenta;
Expediente:028CZÜ'lSXUOÜI
Bitácora: 99/I PAGOBSKGifl-B
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